
Guayaquil, 7 de agosto de 2013 

SEÑOR 
DULDER DAZA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

"Me es grato llevar a vuestro conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INNOVAGECUADOR S.A. 

celebrada el día de hoy; resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 

compañía por el lapso de cinco años, en consecuencia y de conformidad 

con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, le corresponde 

ejercer individualmente la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la misma. 

INNOVAGECUADOR S. A. se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil Dr, Cristian 

Quiñonez Basantes, el día 9 de Abril de 2013; e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil con fecha 2 de Agosto de 2013 con número de 

expediente 15.047. 

Cordialmente, 

ol € Eo gd 
JORGE ERNESTO RON OCHOA 

CC 0915113088 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 7 de agosto de 2013 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL: 

  

RUC ECUADOR: 0992821973001 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36. 335 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ago/2013 
HORA DE REPERTORIO: 34:18 :         
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la, Registradora Mercantil de. zA o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ÓN NN A 

, L RAR 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil trece queda inscrito. el presente. 
Nombramiento de” Gerente General de ¿la /C fa _ 00 l Zo ! 
INNOVAGECUADOR SA. a favor de DULDER+ DAZÁ, foj e : 

10 012 a 110,014, Registro Mercantil número 15.401. 
   

ORDEN: 36333 : A 
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